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Yo, I\Jelson Oswaldo /0Jvarenga Hernández, con Documento Único de Identidad 
numero: XXXXXXXXXXXXXXX, y Numero de identificación Tributaria: 
XXXXXXXXXXXXXXXX, actuando en mi carácter personal y haciendo uso de mi 
derecho de defensa ante la denuncia interpuesta por Moisés García Chacón y 
en virtud a la resolución NUE 41-D-2018, notificada el día 19 de clic1embre de 
2018, referente al presunto cornetimiento de infracción muy grave, consistente en: 
"no propore;!onar la inforrnación cuya entrega haya sido ordenada por el Instituto", a 
vosotros con tocio respeto 

✓ Que el seíior Moisés García Chacón recibió la información solicitada en su
totalidad y a su entera satisfacción el día catorce de enero de dos mil
diecinueve.

✓ Que en la respuesta (defensa) brindada por mi persona y el alcalde Municipal
Licenciado Carlos Josué Alvarez Riverci en fecha nueve de enero ele dos mi!
diecinueve exponíamos que el señor Moisés García Chcicón aun no ilabía
recibido la información, a pesar de los intentos por entregársela.

Poi- tanto por medio de la presente les solicito respetuosamente !o siguiente: 
a) Se admita el presente escrito y acta de recepción de !a información (anexa al

presente) como elemento de defensa ante la denuncia interpuesta por el
señor Moisés García Cl1acón contI·a mi persona.

b) Se tenga por curnplida la orden de entrega ele información ordenada pc,r el
Instituto, a través de resolución con 1·eferencia NUE 37-FR-20·18, y por
consiguiente se desvan•azca el proceso aclministrativo sancionatorio contra
n1i persona. / 

San Fernando, Chalatenango, c,ktorce:,/Je e1�ero de dos.1ntdiecinueve, 
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Oficia'! be Acceso a la Información 
Ad-Honorern 
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